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OSVALDO URRUTIA, SUBSECRETARIO DE PESCA

"El proyecto de la ley de pesca
estaba mal orientado"

FRANCO RIVEROS B.La Serena

El subsecretario de Pesca y
Acuicultura, Osvaldo Urrutia, abogado
de profesión con experiencia en derecho
del mar, realizó una visita a terreno
como parte del despliegue contemplado
por la autoridad. "Ya hemos recorrido
varias regiones, como la del Biobío y
Los Lagos, y ahora tocaba la Región
de Coquimbo", aseguró.

Sobre su visita, señaló que se re-
unió con autoridades locales, como
el gobernador regional y el delegado
presidencial, para retomar la agenda de
trabajo con la cartera, abordar proble-
máticas regionales y revisar proyectos
vinculados al sector pesquero.

"Además, hemos sostenido encuen-
tros con dirigentes, tanto de la pesca
industrial como artesanal. También
vine acompañado de equipos de la
dirección nacional y de la Secretaría
Regional Ministerial de Economía",
puntualizó.
-¿ Qué diagnóstico puede hacer

del sector pesquero en la región?
"Al igual que en otras zonas de Chile,

cada región tiene su propia identidad
y dinámica. En el caso de la Región de
Coquimbo, destaca un sector artesa-
nal bastante organizado, a pesar de
las dificultades de conectividad que
existen en algunas zonas. También
hay dirigencias locales claras y es-
tructuradas. En términos generales,
es una región que presenta menor
conflictividad en comparación con
otras, lo que probablemente se explica
por un buen nivel de diálogo entre los
actores. En cuanto al sector indus-
trial, aún existe actividad relevante,
con recursos que en otras zonas del
país ya no son tan visibles. Ambos
sectores - artesanal e industrial -
tienen dinámicas propias, pero son
importantes y potentes en la región".
-¿ Cuáles son las prioridades y

desafíos que han identificado para
la región?

"Muchos de los desafíos no son
exclusivos de esta región, sino que
se repiten en otras partes del país.
Nuestra agenda está enfocada en
fortalecer el desarrollo productivo,
tanto en la pesca como en otras áreas,
como la agricultura, que también es
relevante en la zona. El objetivo es
claro: impulsar el crecimiento y la
generación de empleo. Todo lo que
contribuya a mejorar la productividad y
a generar más oportunidades laborales
es parte de nuestras prioridades. Y en
la Región de Coquimbo hay espacio
para avanzar en esa línea".

La autoridad visitó este viernes la Región de

Coquimbo, oportunidad en que se reunió con distintos

representantes locales y gremios para abordar las

problemáticas del sector. En conversación con Diario El

Día, se refirió a los desafíos del rubro como también, a

los motivos que llevaron al gobierno a retirar la ley de

pesca impulsada por la administración Boric.
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-¿ Cómo ha sido el diálogo con los
gremios, tanto industriales como
artesanales?

"En general, ha sido muy positivo.
Con el sector industrial tenemos una
buena relación y buscamos apoyar
iniciativas que generen valor en la
actividad pesquera. Lo mismo aplica
para la pesca artesanal. Nuestro rol
también es facilitar, desde la regu-
lación, el desarrollo de proyectos,
siempre dentro del marco de la ley
y resguardando la sustentabilidad
de los recursos. No hay que olvidar
que en Chile cerca de la mitad de los
recursos pesqueros están bajo presión
o sobreexplotados. Por eso, no se
trata simplemente de aumentar la
extracción, sino de hacerlo de manera
responsable. En ese contexto, quere-
mos apoyar proyectos que agreguen
valor y generen desarrollo".
-Respecto a la ley de pesca im-

pulsado por el gobierno anterior,
¿cuáles fueron los motivos para
retirarla del Congreso?

"Son principalmente tres razones.
Primero, estamos ejerciendo una
facultad constitucional. El proyecto
no estaba tan avanzado como se ha
dicho: estaba en primer trámite, por
lo que aún quedaba mucho proceso
legislativo. En segundo lugar, creemos
que el proyecto estaba mal orientado.
Buscaba reemplazar completamente
la actual ley de pesca, lo que conside-
ramos inadecuado en una materia tan
compleja. Nosotros preferimos avanzar
en cambios progresivos, construyendo
sobre lo ya existente. Y tercero, había
aspectos de fondo con los que no
estábamos de acuerdo, ya que podían
afectar la inversión y la generación de
empleo. Por eso, optamos por retirar
el proyecto y avanzar en iniciativas
más acotadas y específicas".

Nosotros preferimos
avanzar en cambios
progresivos,
construyendo sobre lo
ya existente"

-Una diputada de la zona esbozó
críticas, calificando esta decisión
como "refundacional".

"No comparto esa visión. En el sec-
tor pesquero y acuícola, nuestras
propuestas son específicas y buscan
reactivar una industria clave para el
país. Apuntan a mejorar la eficiencia
y la productividad, no a refundar el
sistema".
-En materia legislativa, ¿cuáles

son las prioridades del gobierno?
"Tenemos tres ejes principales.

Primero, mejorar la situación social
de la pesca artesanal, pero de manera
seria y técnicamente responsable.
Segundo, fortalecer la fiscalización
y la investigación pesquera. Hay bre-
chas importantes en ambas áreas, y
son fundamentales para asegurar la
sustentabilidad del sector. Y tercero,
avanzar en una agenda de acuicultura
que impulse la productividad. Esto
incluye revisar normativas que hoy
están dificultando la inversión, como
la ley de concesiones acuícolas, para
corregir su aplicación y facilitar el
desarrollo del sector".
-En cuanto a la pesca ilegal, ¿cómo

se está enfrentando este proble-
ma considerando la extensión del
territorio?

"Es un desafío país, no exclusivo
de esta administración. Chile tiene
más de 6.000 kilómetros de costa, lo
que hace muy difícil un control total.
Sin embargo, estamos trabajando en
mejorar el sistema mediante cambios
legislativos que hagan más eficiente
la fiscalización, fortalezcan las sancio-

nes e incorporen nuevas tecnologías
para monitorear el territorio. También
buscamos optimizar el trabajo de
instituciones como SERNAPESCA,
que cuenta con personal altamente
calificado, pero que enfrenta limi-
taciones debido a la magnitud del
territorio. El objetivo es avanzar hacia
un sistema más eficiente que permita
combatir la pesca ilegal y proteger
la sustentabilidad de los recursos".
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